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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO    

Secretaría General de Empleo 
Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral    

DECRETO        /2016, POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE FIESTAS LABORALES 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2017. 

    
MEMORIA ECONÓMICA 

________________________________________________________________________ 
 
 
El artículo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, establece un máximo de catorce fiestas laborales al 
año, con carácter retribuido y no recuperable, de las cuales dos serán locales, debiendo 
respetarse, en todo caso, como fiestas de ámbito nacional las de Natividad del Señor, 25 de 
diciembre, Año Nuevo, 1 de enero, Fiesta del Trabajo, 1 de mayo, y 12 de octubre, como Fiesta 
Nacional de España, y trasladándose al lunes inmediatamente posterior el descanso laboral 
correspondiente a tales fiestas cuando coincidan con domingo.  
 
El mismo precepto, faculta a las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de catorce días 
festivos, para sustituir las fiestas de ámbito nacional que se determinen reglamentariamente y 
aquellas que se trasladen a lunes, por fiestas que por tradición le sean propias, pudiendo hacer 
uso de la facultad de traslado a los lunes de las fiestas que tengan lugar entre semana y así 
mismo trasladar a los lunes las fiestas que coincidan con domingo. 
 
A este fin, y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre 
regulación de jornadas de trabajo, jornadas especiales y descansos, viene a responder el presente 
Proyecto de Decreto por el que se determina el calendario de fiestas laborales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2017, SIN QUE EN NINGÚN CASO ESTA DISPOSICIÓN 
CONLLEVE REPERCUSIÓN PRESUPUESTARIA ALGUNA. 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
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ANEXOS I AL IV PARA AQUELLOS SUPUESTOS DE PROYECTOS O PROPUESTAS DE ACTUACIÓN 
CUYA INCIDENCIA ECONÓMICA-FINANCIERA SEA IGUAL A CERO 
    
    
    
    
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, 
por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia 
económico-financiera, y al objeto de que se emita el preceptivo informe económico-financiero en 
referencia al Proyecto de Decreto por el que se determina el calendario de fiestas laborales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017,  se comunica lo siguiente: 
 
La evaluación de la incidencia económica-financiera del mencionado Proyecto tiene como 
resultado un VALOR ECONÓMICO IGUAL A CERO en todos los apartados de los ANEXOS I A IV 
referidos en la disposición transitoria segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
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